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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Heredia Fabiola- Aprueba gastos del Museo de Antropología

 
VISTO:

los comprobantes de gastos presentados por la Directora del Museo de Antropología, Mgter. Fabiola Heredia;  y

CONSIDERANDO:

que estos comprobantes corresponden a los gastos realizados en el marco del normal desenvolvimiento de las
actividades del Museo de Antropología;

que para estos gastos fueron abonados por la Mgter. Fabiola Heredia;

que tomó intervención el Área Económico-Financiera de esta Facultad;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º. APROBAR el pago los gastos presentados por la Directora del Museo de Antropología por un monto
total de $ 16.799,23 (pesos dieciséis mil setecientos noventa y nueve con 23/100), según el siguiente detalle, por los
gastos realizados en el marco de las actividades del Museo de Antropología Y REINTEGRAR dicho monto a la
Mgter. Fabiola Heredia.

FECHA
TIPO DE
COMPROBANTE

FIRMA CONCEPTO MONTO

23/2/2021 0003-00006114 Los Troncos Caja americana $ 1.550,00
19/3/2021 0013-00011805 Artecolorvisual Cinta Rot Brother $ 1.829,00
13/7/2021 0003-00000012 Multipacking Artículos de embalaje$ 1.000,00
23/7/2021 0002-00006055 Gnavi Gustavo DanielCuaderno $ 600,00
9/4/2021 2497-00118687 Easy Córdoba Pintura $ 1.020,00
9/4/2021 0004-00029280 Herra Center Material de ferretería $ 1.630,73
15/5/2021 0005-00003084 Contacto electricidad Llaves de luz $ 1.586,39
9/9/2021 0020-00006081 Acerco Hierro Ángulo $ 1.107,76
9/9/2021 0020-00006079 Acerco Disco Elec $ 1.340,64
15/10/2021 0007-00000156 Casa Ercole SRL Material de ferreteria $ 1.973,67



27/10/2021 0007-00000191 Casa Ercole SRL Material de ferretería $ 200,00
27/10/2021 0007-00000190 Casa Ercole SRL Electrodo y bulón $ 520,00
21/10/2021 0007-00000192 Casa Ercole SRL Electordo $ 801,04
10/11/2021 0003-00000030 Diima S.R.L. Material de ferretería $ 440,00
1/11/2021 0001-00016405 Cuello Herrajes Manija $ 1.200,00

    $ 16.799,23

ARTICULO 2º. Las erogaciones correspondientes serán apropiados al presente ejercicio e  imputadas a fondos del
Museo de Antropología.

ARTICULO 3º. Protocolícese, inclúyase  en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba  y archívese.

e.s.
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